
BOME Número 5822 Melilla, Viernes 1 de enero de 2021 Página 4 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5822 ARTÍCULO: BOME-A-2021-2 PÁGINA: BOME-P-2021-4 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

y de su inclusión social mediante, entre otros aspectos, modificaciones en lo relativo al ejercicio de la 
capacidad jurídica  por las personas con discapacidad, con el fin de adaptar la normativa existente en 
España a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
X.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe 
nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la  concesión y gestión 
de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. 
 
Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 190 de diciembre de 2019 sobre distribución de 
competencias a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 17, de 30 de septiembre) se 
atribuye a  la Consejería de Economía y Políticas Sociales, entre otras, la competencia en materia de 
Servicios Sociales y actuaciones en materia de atención apersonas con discapacidad. 
 
XI- Por la Sra. Jefa de programas de esta Dirección General de Servicios Sociales se ha realizado Informe 
con fecha 14 de diciembre de 2020, que valora de forma favorablemente la subvención solicitada  
XII.- Con fecha 5 de febrero de 2019, se emite Retención de Crédito por el Sr. Interventor General de la 
Ciudad de Melilla, RC SUBVENCIONES nº 12020000082946 de 26 de noviembre de 2020, en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23100/48000, por importe de 3.660,00 €. 
XIII.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008,  señala en su artículo 4, como 
obligaciones generales de los Estados participantes: asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen entre otras actuaciones 
a: 
 
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas 
con discapacidad; 
c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad; 
 
Posteriormente el art. 28 de esa Convención relativo al nivel de vida adecuado y protección social de las 
personas con discapacidad, señala que los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad. 
a 
XIV.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 respecto 
a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente: 
 
1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta. 
2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 
 
No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio 
podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos. 
 
3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos: 
 

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.  
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora. 
c) Plazo de duración del convenio de colaboración. 
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación. 
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones. 
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos 
recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.  

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente. 

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma. 
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